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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecclón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y XIl, 6 fracc¡ón lll, 15

BIS 4 fracciones I y X, 2L,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de Méx¡co,4, 51" fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado
los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2022-1073-5PA-844 relacionado con la denuncia ciudadanas
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

5e recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta ¡nst¡tución los
s¡guientes hechos: /...,) Estón T¡rondo coscojo y tierro dentro de lo barraco Texcolatlaco es constonte yo que ol ver se
noto que el moteridl es de caso y como esto cerco lo borronco y es una cerrado /...J fubicación de los hechos: Cerrada
Benito Juárez número 85, colonia Lomas San Bernabé, AlcaldÍa La Magdalena Contreras, entre calles 2q Cerrada de
Benito Juárez y 3e Cerrada de Benito Juárezl.

ATENCTóN r Irr¡VtSrtC¡CtÓtr¡

Para Ia atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México; así como 85 y 89 de su

Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro cltado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABTES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a Ia Tierra en el Distrito Federal, la

procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al es una autoridad amb¡ental y es competente para conocer de

los hechos denunciados, relativa a la presunta dispos¡ción de residuos sólidos en la Barranca Texcalatlaco, a la altura de

Cerrada Ben¡to Juárez número 85, colonia Lomas de San Bernabé, AlcaldÍa La Magdalena Contreras, entre calles 23

Cerrada de Ben¡to.Juárez y 3e Cerrada de Benito Juárez'

Al respecto, el artículo 25 fracción de la Ley de Residuos sólidos del Dlstrito Federal, hoy ciudad de México' dispone

que está prohibido arrojar o abandonar en la vía pública, áreas comunes, parques, barrancas, y en general en sitios no

autorizados, residuos sólidos de cualquier especie'
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En este sent¡do, el personal adscrito a esta SubprocuradurÍa realizó una consulta en la plataforma Google Earth Pro
respecto del dom¡c¡lio ubicado en calle Cerrada Benito Juárez, número 85, colon¡a Lomas de San Bernabé, Alcaldía La

Magdalena Contreras, entre calles 2i Cerrada de Benito Juárez y 3! Cerrada de Benito Juárez, sin localizar el inmueble
con la numeración referida, no obstante acorde a las referencias proporcionadas por Ia persona denunc¡ante, se
desprende que el sitio en el que acontecen los hechos se encuentra entre las calles 2e Cerrada de Ben¡to Juárez y 3e

Cerrada de Ben¡to iuárez, por lo que el referido tramo tiene las coordenadas aproximadas X: 471995 y Y: 2L35190; X:

471999 y Y: 2L35224; Asim¡smo, consu ltó la plataforma del S¡stema de lnformación del Patrimonio Ambiental y U rba no
de la Ciudad de México (SIG-PAOT) - cuya cartografÍa t¡ene como fuente la Secretaría de Desarrollo Urbano y Secretaría
del Medio Ambiente -, respecto del domicil¡o ubicado en calle Cerrada Ben¡to Juárez, colonia Lomas de san Bernabé,

Alcaldía La Magdalena Contreras, entre calles 2a Cerrada de Ben¡to Juárez y 3i Cerrada de Benito Juárez, localizando
que dicho tramo se encuentra fuera de los lfmites del Área de Valor Amblental "Barraca Texcalatlaco"; no obstante, de

acuerdo al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano La Magdalena Contreras, publicado en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal (hoy Ciudad de México) el 28 de enero del 2005, se cons¡dera suelo de conservac¡ón por ser barranca.

Por lo anterior, a efecto de substanciar el exped¡ente esta Subprocuraduría mediante los of¡cios PAOT-05-300/200-

3480-2022 y PAOT-05-300/200-3487-2O22 solic¡tó a la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y

Desarrollo Rural de la Secretaría del Med¡o Amb¡ente, y a la Direcc¡ón General de Ecología y Sustentab¡lidad de la

Alcaldía La Magdalena Contreras, llevar a cabo las acciones que consideren necesarias para fomentar, proteger,
desarrollar, restaurar y conservar la barranca Texcalatlaco, ello en relaclón a los hechos denunciados.

En seguimiento a lo expuesto, esta SubprocuradurÍa med¡ante los oficios PAOT-05-300/200-6373-2023 y PAOT-oS-
3001200-6374-2023, re¡teró a la Direcc¡ón General de la Com¡s¡ón de Recursos Naturales y Desarrollo Rural de la
Secretaría del Medio Ambiente, y a la Dirección General de Ecología y Sustentabil¡dad de la Alcaldía La Magdalena
contreras, las solic¡tudes de información. detalladas en el párrafo que antecede; ello por ser las autoridades
competentes de acuerdo a lo previsto por los artículos 188 fracc¡ón lll del Reglamento lnter¡or del poder Ejecutivo y de
la Admin¡strac¡ón Pública de la Ciudad de México, y 210 de la Ley Amb¡ental de protección a la Tierra del D¡strito
Federal, hoy ciudad de Méx¡co, res pectiva me nte; toda vez que no se cuenta con el pronunc¡am¡ento correspondiente.

Por lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera oportuno emitir la presente resolución admin¡strat¡va, esto de acuerdo
con la fracción lll del artículo 27 de ia Ley orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, toda vez que esta subprocuraduría sol¡citó a la Dirección General de la comis¡ón de Recursos
Naturales y Desarrollo Rural de la secretaría del Medio Ambiente, y a la D¡recc¡ón General de Ecología y sustentabilidadde la Alcaldía La Magdalena contreras, Ilevar a cabo las acciones que consideren necesar¡as para fomentar, proteger,desarrollar, restaurar y conservar la barranca Texcalatlaco, ello en relac¡ón a los hechos denunciados ubicados a laaltura de cerrada Benito Juárez número 85, colonia Lomas de San Bernabé, Alcaldía La Magdalena contreras, entrecalles 2e Cerrada de Ben¡to Juárez y 3e Cerrada de Benito Juárez.
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RESULTADO DE LA INVEST16ACIóN

El personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó una consulta en la plataforma Google Earth Pro

respecto del domicilio ub¡cado en calle Cerrada Benito Juárez, número 85, colonia Lomas de San Bernabé,
Alcaldía La Magdalena Contreras, entre calles 2r Cerrada de Benito Juárez y 3e Cerrada de Benito Juárez,

sin localizar el inmueble con la numeración referida, no obstante acorde a las referencias proporcionadas
por la persona denunciante, se desprende que el s¡tio en el que acontecen los hechos se encuentra entre
las calles 2a Cerrada de Benito Juárez y 30 cerrada de Ben¡to Juárez, por lo que el referido tramo tiene las

coordenadas aproximadas X: 471995 y Y: 2135190; X: 471999 y Y: 2L35224; Asimismo, consultó la

plataforma del Sistema de lnformación del Patrimonio Ambiental y Urbano de la Ciudad de México (SlG-

PAOT) - cuya cartografía t¡ene como fuente la Secretaría de Desarrollo Urbano y Secretaría del Medio
Ambiente -, respecto del domicil¡o ub¡cado en calle Cerrada Ben¡to Juárez, colonia Lomas de San Bernabé,
Alcaldía La Magdalena Contreras, entre calles 2e Cerrada de Ben¡to Juárez y 3! Cerrada de Benito Juárez,
localizando que dicho tramo se encuentra fuera de los límites del Área de Valor Ambiental "Barraca
Texcalatlaco"; no obstante, de acuerdo al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano La Magdalena
Contreras, publ¡cado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (hoy Ciudad de México) el 28 de enero del
2005, se considera suelo de conservac¡ón por ser barranca.
Esta Subprocuraduría medlante los oficios PAOT-05-300/200 -3480-2022 y PAOf-05-300/200-3481-2022
sol¡citó a la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural de la Secretaría del
Med¡o Ambiente, y a la D¡recc¡ón General de Ecología y Sustentabilidad de la Alcaldía La MaBdalena
Contreras, llevar a cabo las acciones que consideren necesarias para fomentar, proteger, desarrollar,
restaurar y conservar la barranca Texcalatlaco, ello en relación a los hechos denunciados,

Esta Subprocuraduría mediante los oficios PAOT-05-300/200-5313-2023 y PAOT-os-300/20O-63t4-2O23,
reiteró a la Dirección Generalde la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural de la Secretaría del

Medio Ambiente, y a Ia Dirección General de Ecología y Sustentabilidad de la Alcaldía La Magdalena

Contreras, las solicitudes de información detalladas en el párrafo que antecede; ello por ser las

autor¡dades competentes de acuerdo a lo prev¡sto por los artículos 188 fracción lll del Reglamento lnterior
del Poder E.iecutivo y de la Adm¡n¡stración Pública de la Ciudád de México, y 210 de ¡a Ley Ambiental de
Protección a la T¡erra del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, respect¡vamente; toda vez que no se

cuenta con el pronunciam¡ento correspondiente
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigac¡ón y al estud¡o

de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su

contexto, ¡ndepend¡entemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus

respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:
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--RESUELVE...--

PRIMERO. - Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción lll de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co.-----------

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría,
para su archivo y resguardo, en el momento opo rtu no. --------------

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante.------

Así Io proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en

lo dispuesto en los artículos 6 fracción lll y 15 BIS 4 fracciones I y X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, y 5l fracc¡ones lly XXll de su Reglamento.
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C.c.c.e.p.- lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procurado.a Ambi€ntal y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de lüéxico. Para iu superior conocimi€nto. E,mail
c.o OF PROCURADORA(óoaot.orr.mx
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